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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 2521-2005-PHC/TC 
LIMA 
CÉSAR DARÍO GONZALES ARRIBASPLAT A 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 24 días del mes de octubre de 2005, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los señores magistrados Alva Orlandini, Bardelli 
Lartirigoyen y Landa Arroyo, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por don César Darío Gonzales Arrisbaplata 
contra la sentencia de la Cuarta Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos 
en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 418, su fecha 14 de febrero 
de 2005, que declara infundada la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Demanda 

Con fecha 21 de diciembre de 2004, el recurrente interpone demanda de hábeas 
corpus contra el titular de la Primera Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios de Lima, Jorge Luis Cortez Pineda; y el capitán de la 
Policía Nacional del Perú adscrito a la DIRCOCOR-DIVAMP, Óscar Estrada Pedraza. 
Manifiesta que con fecha 3 de mayo de 2004 se realizó una operación policial ordenada 
por el fiscal demandado, en la cual se intervino al ex asesor de la Municipalidad 
Distrital de Lince, Carlos Ostolaza Suárez, por haber recibido ilícitamente una suma de 
dinero del ciudadano Gustavo de los Ríos Martínez, hechos que dieron lugar al Atestado 
Policial N° 08-2004-PNP-DIRCOCOR.DIVAMP, el 4 de mayo de 2004, documento 
policial que motivó la formalización de la denuncia correspondiente por el Fiscal 
demandado ante el Juzgado Penal de Turno Permanente de Lima. 

Recibida la denuncia por el Juzgado Penal de Turno Permanente, dicho órgano 
judicial, con fecha 5 de mayo de 2004, emitió el correspondiente auto de apertura de 
instrucción, remitiéndose luego el proceso a la Mesa de Partes Única de los Juzgados 
Penales, la misma que derivó la instrucción al Trigésimo Octavo Juzgado Penal de 
Lima, el cual, por resolución de fecha 17 de mayo de 2004, dictó auto de avocamiento, 
asumiendo jurisdicción sobre dicha causa, notificando esta resolución a la Trigésima 
Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima, siendo parte agraviada en dicho proceso la 
corporación municipal que preside el demandante. 

Habiendo asumido competencia los mencionados órganos judiciales, el 
emplazado fiscal provincial inició una investigación paralela que se tramitó ante la 
División de Apoyo del Ministerio Público, a cargo del demandado capitán PNP Estrada 
Pedraza. Además, dicho fiscal solicitó acumular a su investigación la realizada por la 
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Cuadragésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima, violando, de este modo, el 
artículo 139°, inciso 2), de la Constitución, que prohíbe el avocamiento al conocimiento 
de causas pendientes ante el órgano judicial, y el inciso 3, que reconoce el derecho al 
debido proceso. 

Investigación sumaria 

Realizada la investigación sumaria, los funcionarios emplazados rinden sus 
declaraciones explicativas negando los cargos atribuidos por el demandante. Por su 
parte, el recurrente se ratifica en los términos de su demanda. 

Resolución de primera instancia 

El Decimocuarto Juzgado Especializado en lo Penal de Lima, con fecha 5 de 
enero de 2005, declara fundada la demanda por estimar que el Fiscal Provincial 
demandado concedió ampliaciones de la investigación con la finalidad de que se 
esclarecieran los hechos, pero dichas investigaciones ampliatorias no fueron remitidas al 
Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima que conoció de la investigación primigenia. 

Resolución de segunda instancia 

La recurrida, revocando la apelada, declara infundada la demanda considerando 
que los funcionarios demandados actuaron dentro del marco legal de sus atribuciones, y 
que lo que el demandante pretendía, en realidad, era excluirse de las investigaciones 
realizadas por las autoridades correspondientes. 

FUNDAMENTOS 

§ 1. CUESTIONES PRELIMINARES 

A. Supuesto daño constitucional 

El presente proceso fue promovido por César Darío Gonzales Arrisbaplata, alcalde del 
Municipio Distrital de Lince; contra el titular de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima, Jorge Luis Cortez 
Pineda; y el capitán de la Policía Nacional del Perú adscrito a la DIRCOCOR
DIVAMP, Óscar Estrada Pedraza. 
El acto lesivo se habría producido con el avocamiento indebido del emplazado Fiscal al 
conocimiento de una causa pendiente ante el órgano judicial, iniciando una 
investigación, con el apoyo de la autoridad policial demandada, paralela a la que 
realizaban las autoridades judiciales competentes. 

B. Reclamación constitucional 

"'-
El demandante alega que se han violado, en su caso, d principio constitucional que 
prohíbe el avocamiento indebido y los derechos constitucionales al debido proceso 
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(artículo 139°, 3) Y a la libertad personal (artículo 2°. inciso 24). Solicita, en 
consecuencia, que se ponga fin a los actos de acoso judicial que vienen cometiendo los 
funcionarios demandados. 

§ 2. Análisis de la controversia 

1. Es necesario señalar, en primer término, que si bien el proceso de hábeas corpus no 
tiene por objeto proteger en abstracto los derechos constitucionales reconocidos en el 
artículo 139°, incisos 2 y 3, de la Carta Política, en el presente caso, habida cuenta de 
que existen resoluciones fiscales y actuaciones policiales que pretenden comprender 
al demandante en un proceso penal en el que podrían establecerse restricciones al 
pleno ejercicio de su libertad personal, el Tribunal Constitucional considera que tiene 
competencia, ratione materiae, para evaluar la legitimidad constitucional de los actos 
cuestionados. 

2. De autos se aprecia que la Sala Penal Superior declaró infundada la demanda 
argumentando básicamente que "en el caso analizado[,] tal como aparece de lo 
actuado[,] el fiscal ha hecho uso de las facultades que le concede la ley orgánica 
como representante del Ministerio Público[,] disponiendo una investigación 
preliminar sobre los ilícitos denunciados, diligencias a las que no ha concurrido el 
accionante bajo pretextos, resultando innegable que con esta acción de garantía 
pretende excluirse de la investigación en contravención a las órdenes de [la] 
autoridad correspondiente[,] pretendiendo calificar esta facultad del Ministerio 
Público como arbitraria e ilegal[;] que no dándose[,] por tanto[,] ninguno de los 
presupuestos contenidos en el artículo vemtIcmco del Código Procesal 
Constitucional como para amparar su pretensión". 

3. Estando a lo expuesto por la recurrida, este Colegiado, para poder determinar si la 
actuación funcional de los demandados se encuadra dentro del marco constitucional, 
o si, a consecuencia de ella, se atentó contra los derechos constitucionales 
invocados, considera necesario, en primer lugar, analizar el contenido de estos 
derechos. 

En cuanto al principio constitucional de prohibición de avocamiento indebido, cuyo 
enunciado es "ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano 
jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones", el Tribunal 
Constitucional ha sostenido que la figura del avocamiento supone, por su propia 
naturaleza, que se desplace al juez del juzgamiento de una determinada causa y que, 
en su lugar, el proceso se resuelva por una autoridad distinta, cualquiera [que] sea su 
clase eSTC l091-2002-HC/TC, fundo 1). 

5. En lo que respecta al derecho al debido proceso, reconocido en el inciso 3) del 
artículo 139° de la Constitución, cabe señalar que dicho atributo fundamental forma 
parte del "modelo constitucional del proceso", cuyas garantías mínimas deben ser 
respetadas para que el proceso pueda considerarse débido. En ese sentido, la 
exigencia de su efectivo respeto no solo tiene que ver con la necesidad de garantizar 
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a todo justiciable determinadas garantías mmunas cuando- este partIcIpa en un 
proceso judicial, sino también con la propia validez de la configuración del proceso, 
cualquiera que sea la materia que en su seno se pueda dirimir, como puede ser la 
actividad investigatoria que desarrolla el fiscal penal en sede prejurisdiccional. De 
esta forma, el debido proceso no solo es un derecho de connotación procesal que se 
traduce, como antes se ha dicho, en el respeto de determinados atributos, sino 
también una institución compleja que desborda el ámbito meramente jurisdiccional. 

6. El artículo 4.° del Código Procesal Constitucional, recogiendo lo enunciado en los 
instrumentos internacionales, consagra el derecho al debido proceso como atributo 
integrante de la tutela procesal efectiva, que se defina como aquella situación 
jurídica de una persona en la que se respetan este y otros derechos procesales de 
igual significación. 

7. Como se aprecia de autos, con fecha 4 de mayo de 2004, el Fiscal Provincial 
demandado formuló denuncia penal contra un ex asesor del municipio de Lince, por 
la presunta comisión del delito contra la administración pública, reservándose el 
derecho de promover acción penal contra el Alcalde de la citada municipalidad, 
disponiéndose, al efecto, la ampliación de las investigaciones. De este modo, 
promovida la acción penal por el Fiscal Penal demandado, se dictó el auto de 
apertura de instrucción por el Juzgado Penal Permanente de Tumo; posteriormente, y 
de modo aleatorio, la instrucción fue derivada al Trigésimo Octavo Juzgado Penal de 
Lima, que por resolución de fecha 17 de mayo de 2004, asumió la jurisdicción y se 
avocó al conocimiento de dicha causa penal. 

8. Al respecto, si bien la ley penal de la materia no configura nítidamente los perfiles de 
la investigación preliminar fiscal, pues la ley no fija plazos, procedimientos, ni 
limitaciones precisas, no cabe duda de que, en cuanto a la extensión de la actividad 
investigadora del Ministerio Público, esta debe cesar una vez que el Juez Penal 
asuma 

9. jurisdicción sobre los hechos. 

10. De autos se observa que la cuestionada actuación del Fiscal demandado contravino 
esta conducta procesal, que se fundamenta en el principio constitucional de 
prohibición de avocamiento indebido, por cuanto, no obstante haber admitido en su 
declaración explicativa (f. 143) que conocía que el Trigésimo Octavo Juzgado 
Penal de Lima tenía a su cargo el proceso penal sobre el evento criminal sub 
exámine, continuó realizando actividad investigatoria sobre los mismos hechos, 
disponiendo la ampliación de las pesquisas contra el demandante, solicitando para 
ello el apoyo de la Policía Nacional, y obteniendo, a su vez, la acumulación a su 
indebida investigación de otra realizada por la Cuadragésima Cuarta Fiscalía 
Provincial Penal de Lima, órdenes arbitrarias que lo convirtieron, pese a carecer de 
competencia, en una instancia paralela de investigación autónoma que sometió al 
demandante a una persecución penal. .' 
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11. La arbitraria actuación del Fiscal Provincial demandado resulta evidente, además, 
con la información documentada que remitiera a este Tribunal, con fecha 3 de 
octubre de 2005, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima (Oficio N° 
5253-2005-P-CSJLlPJ), de la que se desprende que, habiendo materializado el fiscal 
demandado la denuncia fiscal contra el afectado César Darío Gonzales Arribasplata 
ante el Segundo Juzgado Penal Especial de Lima, por la supuesta complicidad en el 
delito contra la administración pública, la mencionada judicatura, mediante 
resolución de fecha 3 de febrero de 2005, dispone devolverle dicha denuncia, por no 
ser de su competencia, según fluye de la Resolución Administrativa N° 154-CE-PJ, 
disposición que contrariamente fue invocada por el fiscal emplazado en su denuncia 
para justificar su avocamiento. 

12. En consecuencia, la intervención desmedida del emplazado titular de la aCCIOn 
penal, cuya actuación resultó inadecuada, al margen de las atribuciones que le 
confiere la Constitución y la ley orgánica y normas administrativas del Ministerio 
Público, y que tuvo como corolario la denuncia fiscal formulada contra el 
demandante con fecha 31 de enero de 2005 (f. 286), vulneró los derechos 
constitucionales invocados; por lo tanto, resulta de aplicación al caso el artículo 2° 
del Código Procesal Constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA la demanda; por consiguiente, NULA e insubsistente la 
denuncia penal formulada contra el demandante, con fecha 31 de enero de 2005, 
por el Fiscal Provincial Penal de la Primera Fiscalía Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Lima. 

2. Dispone que los funcionarios demandados no reincidan en las aCCIOnes que 
motivaron la interposición de la presente demanda, bajo apercibimiento de 
aplicárseles las medidas coercitivas previstas en el artículo 22° del Código Procesal 
Constitucional, en caso de u odo contrario. 

SS. 

ALV A ORLANDINI ...::::::::;;;;;¡~~_::::::......::::::::::.
BARDELLI LARTI 
LANDA ARROYO 
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